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Gobierno Nacional acordó revisar tarifa diferencial en el combustible para el 
gremio de taxistas del país 

 

• En reunión entre el presidente Gustavo Petro Urrego, funcionarios del 
gobierno nacional y gremio de taxistas, se acordó revisar una tarifa diferencial 
en el combustible para este sector transportista. 
 

• Con el subsidio a la gasolina que recibirán los taxistas podrán ahorrar entre 
3.000 y 3.600 pesos diarios. 

 
 
Bogotá, D.C., 25 de agosto de 2023. Tras una importante mesa de dialogo entre 
el Gobierno Nacional, encabezado por el presidente de la república Gustavo Petro 
Urrego; ministro de Transporte, William Camargo Triana; ministro de Minas y 
Energía, Andrés Camacho; ministro del Interior, Luis Fernando Velasco y gremio de 
taxistas del país, se dan a conocer importantes anuncios que beneficiaran a este 
sector. 
 
Uno de los temas tratado giró alrededor del alza a la gasolina que se viene 
presentando en los últimos meses. Frente a esto el ministro de Transporte, William 
Camargo Triana manifestó. “Lo que buscamos es que, en la siguiente alza, el valor 
se active para todos los consumidores menos para los taxistas. Esto permitirá que 
tengan un ahorro aproximado de 3.000 a 3.600 pesos diarios”. 
 
Por otro lado, se evidenció que algunos taxistas no tienen vivienda propia y carecen 
de acceso a créditos. Frente a este tema, el presidente invitó al gremio a organizarse 
desde sus municipios como asociaciones para obtener vivienda y poder vincularse 
a los programas del ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  
 
Con respecto a la ilegalidad e informalidad, se realizarán mayores controles por 
parte de las autoridades territoriales articulado con la Superintendencia de 
Transporte, al no atender estas indicaciones del gobierno nacional, se aplicará 
sanciones a los entes reguladores del tránsito y transporte en las diferentes 
regionales del país. Entre tanto, se plantea crear una plataforma digital, que 
monitoree y preste el servicio de transporte de taxi. 
 
En los próximos encuentros se seguirán buscando alternativas y propuestas por 
parte del Gobierno Nacional, con el fin de aportar al pacto por la movilidad sostenible 
y saludable, que tenga en cuenta tanto el bienestar de los usuarios como de los 
trabajadores en este importante sector. 
 


